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Haciendo atmósfera. 

Creo, y, s.egdo dicen los periódicos, las oleadas 
tempestuosllS, los vaivenes, las marejadas, los ayes 
desgarrsdores de n·uestra sufrida clase, han dejado 
oir su rugiente zumbido eo las altas esferas socia.
les, en el banco azul, en esa muralla china eo donde 
"iellB ya de aotllílo el estrellarse nuestro efímero 
eco, como cues.tiÓn insubstancial, quimérica y vana 
ilusión. Hora que nuestra justísima cuanto legitima 
cansa traspasara los lioderos, que, dicho sen, me· 
recíso un pllCO más de respeto y atención por las 
clases elevadas y directoras del catarro naciooal. 

¿Quién sino el pobre Maestro de escuela ha 
hecho mayores beneficios a la humanidad? ¿Quién 
deja en la tierra rastro más luminoso que el 
Maestro? 

Ahí está. el mundo testigo~de los tiempos; ahí 
está esculpido eo letras de oro; el pobre Maestro 
del verdón, el obscuro Pestalozzi; el célebre Nieh
bnr, pensador, político, ministro varías vecas y 
Maestro de escuela, eo su juventud decia y dice la 
historia que ninguno de los cargos que había des, 
empefiado sllpera'ba en houor y dignidsd el de 

" Maestro que h1\bia tenido. 
Yo profeso el principio de Peulsen cuando dice 

que no hay profesión ,que supere a la de! Maeslro. 
Baldwin dice que la Enseilanza es la obra más 

gra.nde del mundo. Solamente los espiritus son 
inmorlales. Llls más beltas creaciones del arte sa 
desdoran y desmoroo¡¡ll. Las dudll.des y las nacio-
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nee y los mundos envejecen y pasen. Tan sólo la 
obra del Maestro es .duradera. . 

Roger Ascham, puso en la portada de su obra 
<Scboolmaster,. la aentencia de Sócrates. «No hay 
función divina. que supere a educar los hijos pro_ 
píos y de la ciudad,. La reintegracióu y su digni
ficación es lo que ansía esta sufrida euan "modesta 
clase para que no palidezcan sus Meales progre
sistas ante un cerebro exangüe como el nuestro. 

Hora es que los que ban clavado "en la. cruz al 
Maestro, los que han desprestigiado y escarnecido 
empiecen a. desclrtvarle, elevándole a la dignidad 
que le Ciorresponde y hElcarle responsable de la alta 
misión civilizadora que desempelia. 

Deoemos congratolarnos que en lae altas esferas 
• • reconozcan sus yerros; a~lj entre unos y otros, saca· 

remos del liHargo y de la inconscíencia al pueblo 
eapaílol y conseguiremos que el alma colectiva 
espaílola lata al compás unisoDo, de las naciones 
civilizadas. 

La Gaceta, dirá: los Maestros. o sea la palanca 
social, aplaudiremos o recrltoinaremoa ..... quizá. 
Bueno es empezar por algo; l8s migajas darán fe 
caso de ser verdad el rllm, rum .... 
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En falJor de los Maestros interinos. 

A pesar de lás múltiples dificulta.des con que ha 
t<opezado la" U Dión N llcional deMa6stro!! interino!!~ 
para so natural desGDvolvimiento, éete. sigue su pro," 
gresiva marcba conquistáudoee, además, las simpa
tías de todas lss clsses sociales, como lo demuestra 
este hermoso erticulo da un desconocido colabora· 
dar del Noticiero Granadino. de cayo importante 
periódico lo reproducimos. 

~EI representante gaceral en Espa.tla de la 
;tUoión Nacional de Maestros i~teriuos, D. José de 
la T0rre Rebot(~a, hfl emprendido ooa campa.íla a.c· 
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tivisima ea pro de Jos totere:::;ss del Mauisterio ori· o • 

mario espafia!. 
"Labor altamente patriótica !!oera la de la Preosfl. 

espafiola, recogiendo su sus columnas las legitimas 
espiraciones de los Maeiltros interinos, relegados 
por la clasificación que les corresponde en el pre
supuesto nacional, a más bajo 0\\'81 económico que 
el último crdellfloza de cnalquiere de lluestros Cao
tros oficiales. 

«Existen en Espafill, DO e-abemos cómo, pero 
er.steo 7.668 Maeslros que cobrao la fant¿stica re
tribución de l/na peseta veinticinco céntimos diarios, 
dedicando, no obstante, tan ridículo haber, al ser
viclo de la ellsefifloza primaria el impulso de todas 
sus energías cultoraJes y el eut!lsiasmo noble que 
convierte la profesión eu sacerdocio. 

~Eu un notabilísimo artículo firmado por le se
fiora Feroandez de los Reyes, se consigna que, si él 
Magisterio egpllfl.ol de primera enseñanza, renegando 
-de SIl fe en los hombres, en las ideas y en el rMimen, 
se erigiera en caudilla de la masa irredenta, habría 
que pasar un!; esponja sobre la Historia JI la Geogra
fía e3pallola. 

~EI e:.lfemjsmo empleado por le. Sra.. Fernáodez 
de los Reyes bien Pllede cooverlirse 60 ¡Hnenaze, si 
'el Gobierno continúa desoyendo la justís.ima de
manda de «.;os Maestros que hoy Caminan por el 
desiertú de lf¡ indiferencia, buscan~o el Oasis de la 
Justicia y la equidad. 

A pesar de que en Espafia existen doce millones 
sesenta JI cinco mil ano.lf:lbetos, entre ninos y adultos, 
y que de los cuarenta y cinco mil pueblos de la 
Nación treinta mil carecen de Escuela, en las altas 
esferas del po-::er gubernamental no se preocupa 
nadie de esta cuestión, que entra!1a en sí la mayor 
gravedad de todos 10$ problamss que puedan afec
tar. al país. 

lOE! tratado hispano.francés que anteayer rubri
caron en el .Ministerio de Estado Mr. Geoffray y el 
Sr. Gtltcfa Prieto, autoriZa e Espafia, entre otros 

.conceptos, para emprender eu determinadas ",onas 
del Rif, una labor de cultura y civHizacióo que ar_ 
monice con las corrieutes moderoas.del progreso. 

,.Es decir; que nos comprometemos a selDbrar 
fuera de casa las semillas que necesitan las tíerra.s 
del aolar patrio; la cesecha productora de uua de 
cosecha espi!itual, cuyos beuefic-ios reclamau esos 
doce inillODeS sesenta y dllco mi! espafioles que ca· 
reCilll hasta de las loás rudimentarias roocioues de 
ilustración. 

.. Decididamente, 1II1y que conveni~ coti les bu~o
ristas, en que esta nuestra privilegiada Espafl8 es 
el país de la par!!doja. -

~EJ presupuesto geueral de la nación ha aameu
tado desde el sría 1905 basta el actual eo trsBCientos , 
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milloneS! de pesetas, sin que en este aumento figure 
adicionado al capítulo de Iustrucción püblica nin
guna partida rilfa·reote a mejoras en el haber de los 
Maestros, ni a la creación, siquiera por dignided, 
de 1&5 treinta mil E~coe!as de que Cdrecen otros 
tantos pueblos espaJ3.o1es. 

Seguirán, piles, vegetal:do tos analfabetos en su 
primi¡i"a rusticidad, sensible ;,ólo a las menifesta
eíones violeot>ts y n'beldes qua ioculcan en sus ce· 
rebros, ,ividos de luz, esos predicadores e..:altados 
que, al clamar aote las sombras que eocobran el 
progreso, 005 sumeu con sus actos en la nocbe de 
la reacciÓn y de la barba ríe . 

.. Seguirán los sacerdotes de la ellsel1auza, para 
befa y escarnio de j)Uestros gobernantes, cobrando 
menos que ellDás incivi! ordenanza de cualquiera 
dependencia oficial, difundiendo 109 principios de 
la causa, base del engraudecimiento de los pueblos: 
la cultura. 

»Es necesario e íudispens¡;ble que la Prensa es
pafloJa se adhiera con entusiasmo a 111. juslísima. 
campaña que ha empreudido la "Unión Naci~nal 
de Maestros interinos». 

:oEs preciso que el Gobierno se haga cargo de 
que nú es eqnitativo, ni tolerable, ni hUUlaDo que 
cobren' una peseta de sueldo los encargados de 
practican e9ft obra educativa que' ha de robustecer 
la sangre viciada y pobre que circula por jgs venas 
de Espllfia:o-. 

La leccióu es elocuente y persuasiva; todo el 
mundo reconoce la equidad y justicia que eutrafian 
nuestras preteUi>iOIl8S. ¿Hasta cuándo, pues, segui
remos E'-ll esta itlaguanteble situación? 

• 

A.NGEL MA.B.'fiN'EZ. 

• :7_ .,7 
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Junta pro\lincial de Instrucción pública 

-En la sesión ordinaria celebrada en tercera convo
catoria el 6 del actual, presidida por-el sefior Go~ 
bernadnr D. Antonio González López; con asiste/JcÍa 
de lo!! sefiores Pérez Moreno, Mufioz (D. Federico), 
Guerra, Chacóu, Ferrand, Martío y Alonso (Secre
tbrio), se tomaron por nnanir:nidad los acuerdos 
siguientes: 

Aprobar el acta de la sesión aoterior. Idem la 
lista núm. 2'2 de Mlleatru,; aspirantes a interinida
des, UÚIll. 1, D.'" Capitalina Diñeiro; 2, D." María 
de Jos Do!ores .sueno Galán; 3, D. Jnveocia Mar
tín Vaquerizo, siendo excluída D." María del AID
paro Escobar pur defeClo€ eula boja de servicios y 
no .acampa fiar ~ertifi(;ado del Registro de penales. 

De COllformidad coo lo propuesto por la Inspec
ción eo sus informes; Ordenar aí Ayuntamiento de 
Nsvalcan practiqae las obras indicadas y queden 
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independientes las habitaciones de la Maestra; que 
respecto a la tenniue,clÓo del edifici(l para Escuelas 
que únicamente se recomiende al Ayuntamiento 
vea el medio para que se concluyan las obres, yen 
cuanto a la circular propuesta para que se ordeneo 
las excursiones escolares Jos jueves por la tarde, 
que se publique en el $eotido de recomendar a los 
Maestros y Juntes locales de primera ensetiaoza, la 
conveniencia de' que se realizaran las excursiones 
eScolares cuando el ¡ierupo lo permita, sio peligro 
para la salud de lus oifiv5. 

Se contestó 01 Ayuntamiento de Robledo del 
Mazo la convenieuci~ de que er, el piso alto del 
10('.81 construído para Escuelas del anejo Navalto
ril, y sobre el que habrá. de iofortnUf el sefior 
Arquitecto, se constrnjau habitacioues para la 
Maestra, y que procuren en breve plazo habilitar 
otros locdes de mejores condicioo(;s para les Eecue· 
las ce Robledo del Mazo. 

Comunicar al Alcalde de Espinoso del Rey, se 
puctiqueu en las Escuelas, las obras iodwadlis por 
el Iospector, y atienda las justas reclamaciones de 
los Maestros sobre casa habitación. 

Manifestar al Alcalde de Alcabóo, se practiquen 
las obras indicades por la Inspección en los locales 
de Escuelas, y en tento queda autorizado- provisio
nalmente el traslado de la de oi11as al salón del 
Ayuntamieuto. 

Queda enterada de haberse organizado la gradua
ción de la eosefianza en Alcabóo, y de haberse 
vencido en Yéoeoes algunas dificultades que se 
oponían para la implantación de la graduación de 
la ensefianza. 

Quednr enterada de que desde que el Maestro de 
Hiuojosa de San Vicente dejó la Secretaría del 
Juzge.do muoicipal, ha mejorado la ensefianze y 
quedan sin efeCto las quejas producidas, y se diri
gen atentas comuuicaclones dando las gracias a 
D." Concepción Escobedo, vecina da VeIencia, 
por haber cootribuído coo 1.500 pesetas para la 
construcción de los locales Escuelas. 

C()lltestar al Alcalde de Torrecilla, que procure 
COl.l urgencia, Jocel para la Escuela del anejo 
Retamoso, que en tanto no ae apruebe el arreglo 
escolar no puede proveersé la Escuela de nueve. 
creacióll en el caserío de Fresneda, a DO ser que al 
A~uotamieote lo haga con canl.cter voluntario y 

" . 
abonando directameute los gastos, y que el arhculo 
54, prohibe se provea la Escuela de Torrecilla en 
varón, por haber estado servida por bembra al 

quedar vacante. 
Aprobar la clansura de las Escuelas de Dosbarrios 

y de Calera por difteria, y de Santa Cruz del Reta
mar por sll.rampión. 

Conlestar al Alcalde de Torrico, en virtud de 

I 

: 

! I 
Ii , ' 
, 
:, I 

i 
" 

quejas de padres de fawilia porque sus hijos con la 
graduacióu de la enEefiauza uo lI.sisteo por wanaoa 
y tarde a clase, que se atenga a lo ordenado. 

Comunicar al Habilitado del Maestro de Malpica 
D. Ange! Gutiérrez Esteban, le entreguen In quinte. 
pa~te del sueldo, a petición del Juzgado mun:cipal 
de dicha localidad. 

Que una poneocia compuesta de los Sres. Piota
do y Esteban, estudien 105 antecedentes e informen 
respecto de una comunicación de la Maestra de 
Ontigola D.a Felisa Dífl2, dos instancias de don -Beuito SáDchez Isasia, Meestro de Velada, y 
una soliciud de D .... .d.uror¡t Vlloa, Maestra de El 
Viso, en cuyos documentos se producen ql:lejas 
contra el Secretario D. Isidro Alouso, y además e'o 
la última contra el Habilitado, O. Santingo de le. 
Fnente, y cuyo acuerdo y comprobación de las 
quejaa rogó encarecidarneote el Sr. AloDSO. 

Se informó favorablemente la renuncia de! MaeS
tro de Cabafias de la S!lgra D. Mariano Carrasco, 
fundada en motivos de salud. 

Quedó enterade. del formidable ioforme de le. 
Inspección respecto áe los locales Escuelas de 
Camarena, y en virtud del informe del sef1ur 
Arquitecto resolverá la presidencia, y se deu las 
gracias al Alcalde, Ayuntamiento y Juota local de 
primera eosefi,aoza . 
. Quedé. enlerada. de haber desestimado la auperio

ridad la revisión de la R. O. de 22 de MarzO 
último que solicitaba D.e Petra de Aodrés, de haber 
desestimado el Rectorado el recurso de aluda de 
Jos Sres. Ugedo y Grande, Maestros de Escalona y 
Nombeta, conlra el acuerdo de amoneslación priva..: 
da qce se les impuso a propussta de la Inspeccion, 
y de baberse concedido liceocia para ampliar estu
dios a D." Maria Desamparados Larraga, Maestra 
de Noolejas; a D. Augel rVlartín, de Parrillas, y a 
D. Angel Rincón, de Oaleruela, y a D. Manllel 
Cambeses,. de Talavera de la Reina. por enfermo. 

Que se diligeucie el ascenso el sneldo de 1.100 
pesetas sin retribuciones de D.'" Adelaids Saix 
Nade), Maestra de Villasece de la Sagra, por reunir 
l,as condiciones legales, y haber vuelto al servicio 
de le. ensefianza. 

Se declararon de urgencia Jos siguientes asnutos: 
Informar favorablemente el expediente de licencia 
D." Dolores Pegasro, Maestre de Madridejos, por 
enfermedad. 

Que no procede le. transferencia de materia! soli
citada por el Regente de la Escuela superior de 
nifios de esta. capital, según verbalmente informó 
la Inspección. 

Quedó enterada de las ro8oifestaciones verbales
siguientes 0(:1 sefior Inspector: Que informl'lba 
favorablemente el expediente de licencia de la 
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Mtl.estre dIO Camulies Do" !\licaele Pérez, de que 
babía quedado graduada le ensef1aoza eu Los 
Navalmoralp.s, y vencidas las dificulhldes surgidas 
entre los :l-laestros; y de que las callsas complejas 
del mal estado de la eusefianze en la Escllela de 
oifios de Melpice, eran la hIta de asiduidad yasis. 
tencia; la aglomeración de los chicos, y la falta de 
condiciones del local y d~ orientación en el Maestro; 
y las medides adaptadas el haber llnmado la aten· 
ei6n de las autoridades [ocale~, y dado consejos al 
Maestro, con-cuyas maoifestecion-es quedaba am· 
pliado so informe como se le habia ordenado. 

. L' T ,rE
C
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1\ los interinos. 

Campaneros: El 29 de Agosto último en reunión 
celebrada en ToJedo acordllroos eOllstituir una Aso
ciación provincial par!!. lo cual se nOmbró ooa Co
misión o junta provisional encargAda de organizar
la. Los compa!leros asisteutes a dicha reuoiÓIJ se 
dignaroo oombrarme Presidente de la Comisión 
organizadora, cargo que yo acepté C(Hl mucho gusto 
eo la creencia de que todos los compafieros de la 
provincia babíAD de respouder a Duestro llamamien
to; pero desgraciadamente no ha sucedido así, pues 
aún hay bastautes que permaueceo in di ferentel:! ao te 

la crisis; no que les amenaza, sino que ya están 
sofriendo, sio dar sellsles de vida, como si nadA les 
importara qu~ eOmenten o d!sminuyan el sueldo; 
que den 12 o 25 por 100 lie plazaS! al concurso de 
ingreso; que deScuenten 50, 100, 200, etc., pOr 100 
del sueldo; ul que reconozcan o 00 los servicios io
terinos pnra la jubilación y pensión. 

En nombre de le J uota de esta Asociación pro~ 

vincial, rusgo a los compall.eros citados tengau la 
bondad de repssar los pU::ltos indicados y verán que 
138 de absolutA necesidad el venir H la uuiJu, donde 
pue:Stos de acuerdo con los demás interinos de Es
psfiú. pOCaDlO& pedir o exígir: 

LO Que se nos aumente el sueldo. 

2.° Que nos den el 25 por 100 de las vacantes, 
mes les desiertas en concurso de traslado, y 

3.° Que nos reconozcan los servicios interinos 
pera la jubilación y pens!ón. 

'l.'ened presente que la uuióo es fuerza y que de 
obtener e!gó.u beneficio cada cual diEfruter!1I su , 
parte. Por tanto, salid de ese estado de indiferencia, ·,1 
tened fe, 00 penséis en que valemos poco, pue9 1: 
como nuestras peticiones son justisjmas, si las hace
rnos todos unidos desde luego qlle seremús atendi
dos y saldremos para siempre de nuestro calvario. 

Venid todos ¡¡",nos de entusiaSmo y digamos UDa 
y mil veces a \loa ,oz: ¡Viva la uuión! ¡Viva! I 

i I 

Os salud!l. con uo frr.ternal abrazo el último de 
vuestros cúmpefie-ros, 

Madddejos 4-12·912. 

NOTA Las adhesiones se mandarán a D. Justo Puñal, 
interino en Casarrubios del MOnte. 

• • • ¡'L','a. . 
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Las (Nociones de Aritmética~ para Escuelas 

y Colegios de primera enseñanza, de que es 

autor D. Saturnino Rodríguez, y que están de

claradas de texro por Real orden de 17 de 

MáyO de 1907, se hallan de venta en todas las 

·librerías de Toledo, Torrijas y Talavera de la 

Reína, por el ínfimo precio de 4,50 pesetas 

docena. 

Deben consultarla los señores l\Iaesfros que 
. 

DO la conozcan antes de formar los presupues-

tos, para lo cual se eovia gratis un ejemplar a 

cuantos lo soliciten de su autor. 

E , & • & u·,.'z· ... ,,_. aE, .a ..... '_.LL' _ 

Sección Oficial. 
• 

Ministerio de Instrucc.ión pública "l Bellas f\rtes. 
• 

EXPOSICI6N 

Sefior: Uua de las más urgentes necesidades en 
nuestras Escuelas, tanto para los Maestros como 
para los u:ños, EoS 11:\. de libros údecuedos que difuu
dan, en la forma emeoa y atractiva de la lectnra, 
~os elementos de cullura geoersl y, lo que EoS más 
Importante, el estímulo para que se de:::pierte el in
terés hacia ella. 

y esta es una de aquellas necesidades que puede 
satisfacerse rápidamente, con tal qua se (,frezc~ln 
algunos recursos a la bueoa voluntad de los Inspec~ 
tores y Maestros, porque no hace falta sino la orga~ 
ui!,a~ióo que ya existe en muchos países de una 
BILllOteca I:lscolar circulaote que lleve periódica
mente a las óltltIlaS aldeas colecciOnes de libros, 
reoovadRs segt'in el criterio de los ninos. 

De cuantos tipo:! de BibUotec!l.s populares exis~ 
ten, nillguno quizá esté destiuado 8 peoetrar tan 
bondawf:ote sus beneficios en el alma del país. 

Po: lo mismo, y eiu acudir D. más amplias consi
deraCiOnes, que resulten iooH:esarias tmtáodosEo de 
u.na ohrA eo le qne, ciertamente, se igualan su seo
Clllez y su .. ficacia, el Ministro que snscribe tíeoe la 
?onra de someter a la aprobación de V. M.. el ad
Junto proyecto de Decreto. Madrid, 22 de Noviero
~re de 1912.-SEÑOR: A L. R. P. de V. M., San. 
llago Alba. 



LA. BA.NDERA. PROFESIONáL 5 

REA.L DECRETO 

Oonformandome coo lo propuesto por el Ministro 
de Icstrucción pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguieote: 
ArtÍculo l.0 Se crea uua BibliQtec8 popular 

circulante, con destiuo a las Escuelas públicas, que 
dependerá de la D¡rección general de primera en· 
sefiSllza. 

por cierto en armonia con la imparcialidad que debe pre
sidir en la Prensa sensata. 

Agradecemos en la parte Q.ue nos toca el carifloSO saludo 
que dirige a los colegas, ya él correspondemos deseando 
que el nueVO Eco~ en su presente fase, coseche muchos 
lectores y prosperidades sin fin. 

Una vergüenza nacional. 

Se ha ordenado que las nómimas de adultos se ha~an 
por separado. Art. 2." La Dirección establecerá eu Madrid el 

depósito central de libros, y adquirirá el material 
necesario para su lraosporte y distribución. 

Art.3.<' Adquirirá esilllistno los libros, E'n el 
número que los recorsos que se le otorguen p¡>rrnita, 
comenzeodo por bacer Secciones p",queiles para que 
loa ejemplares repetidos puedan ser suficientes. • 

La orden no parece encerrar más que un trámite admi" 
, nistrativo. 

Art.4." Se imprimirá un Catálogu, que sera. 
repartido a los Iaspectoréa de primera ensefianza 
pare que los Maestros hagan los pedidos. . 

Art. 5." Le. Dirección General dictará. [as ms
truccioues ()portuoas ecer{'.ll. del envío de los libros, 
phlZOS de disfrute en cade Escue!:;., renovaciones y 
conservdción de! material, y designArá. entre el per
sonal que de ella dependa el que haya de encaro 
garse dol servicio en Madrid y provincias. . 

Art. 6." Los gast03 Que este servicio ocaSIOne 
serán SAtisfechos con cargo al capíttllo 18, artículo 
úníc,o del presupuesto, en el crédito destinado a 
Bibliotecaa populares. 

Dado eu Palacio a veintidos de Noviembre de 
mi! novecientos doce.-ALFONSO.-EI Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, Santiago Alba. 

(G!lC~ de Mlldrid de 24 de Noviembre de 1912). 

7: :=.: :, .,.-Tu"a,T "," ., . , . = : ' . . , • E • • 

Comentarios y. noticias. 

Aclaramos. 

Entre los alumnos de la Normal de Maestros que hicie
ron la re",álida del grado superior, dejamos de incluir, por 
omisión involuntaria, cuando publicamos la relación, a don 
Emilio Moreno Laín, que también fué aprobado. Conste 

, 
aSI. 

Enhorabuena. 

Se la damos a nuestra querida am:ga la Srta. Manuela 
Martín Crespo, el 28 del pasado tomó en Madrid el Santo 
hábito de Hermana de las Concepcionistas de la Ense-
ñanza. . 

Muchas felicidades deseamos a nuest. a citada aml~a en 
su flue\JO estado. 

Nueva orientación. 

" 

! I 

" " 
, , , ,. , 
!: 
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El Eco Toledano ha cambiado de propietario '9 de Di- !\ 
rector, y en Jos números que van publicados desd~ tal re· !I 
forma, hemos observado que también ha cambla~o de 1, 
orientación, marctlndo :un rumbo discreto y comed!d~ al l' 
tratar los asuntos, que con justicia ha sido bien aco.2!do ¡i 
por la opini6n. Conocemos los nuevos propietario ':l ,~~rec- 1: 
tor y dada la seriedad del primero '9 el carácter J ,om- 1: 
pet~ncia del segundo, es se~u~o que desterrarán ,de 41Cho ii 
diario determinada caractenstica de que adolecl2, poco, L 

Pero esa orden encierra más enjundia. 
Esa orden, o mejor dicho, el por qué de esa orden acusa 

un gran descuido, una gran indiferencia por parte de los 
de arr'lba y el mayor de! os mal es para los de abajo. 

No hay dinero para pagar a los Maestros y como pri~ 
mera prol1idencia l1íene la separación de nóminas. 

Se pagarán las de! ser<¡icio diurno y no se pa~arán las 
de adultos. 

Ni que decir tiene que el material de adultoS quedará 
para las Kalendas grecas. Y hasta se dice que aun así y 
todo no habrá suficiente para pagar las nóminas de las 
diurnas del mes de Diciembre. 

Estos \Jan a ser los turrones del Magisterio primario. 
Todo 10 pueden Jle"'ar los sueldazos que disfrutamos. 
Hasta dejar de cobrar. 
Hasta permitirnos el lujo de ser acreedores forzosos 

del Estado. 
Cuando el 7 sucedió esto (algo menos porque se dejó de 

pagar el material, pero se cobró el serl1icio) fueron no 
pocos los Maestros que aseguraron era la última l1ez que 
anticipaban ni un céntimo para nada. 

PerO son los Maestros de la mejor pasta del mundo. 
Nos apostariamos una colección de ex. ministros del 

Ramo contra un ascenso con pérdidas, a que nO hay una 
sola Escuela de adultos que deje de funcionar por falta de· 
papel, tinta, luz, etc., etc. . 

y conste que no se ha cobrado el material, Y 10 peor, 
Q.ue no se cobrará tan pronto. 

Hace muchos meses que dimos nuestra ",oz de alerta, 
hace muchos meses que apuntaron la sospecha no pocos 
periódicos profesionales. Pero ni por esas. 

O no nos leen, ... no nos hacen caso. . 
Allá en no sé qué Consejo donde se informan, con r~pl" 

dez, créditos y más créditos, duerme el sueño de los JUs
tos un crédito para estas atenciones. 

Dicen que en el Senado se discute un Presupuesto ex" 
traordinario en el que hay para atrasos. 

Pero a pesar de todo ello es lo cierto que este mes se 
dejarán sin pagar atenciones de la enseñanza; eJlo es muy 
cierto y muy doloroso que miles de Maestros por todo 
aguinaldo de Pascua, tendrán ese notable descuento .Y 
mermo en sus mezquinos sueldos, a pesar del tr~b?Jo 
puesto en horas extraordinarias .'1 a pesar del antJclpo 
hecho. .. 

y si esto no e~ padrón ignominioso de \Jerguenz8 para 
la Nación que lo consiente, que venga Dios y lo vea. 

(De El Magisterio Aragonés.) 

Rectificación, 

La Gaceta de JI ad rid del dia'2. del cor~iente puMica 
un enuncio de la Dirección general de primera enseñanza, 
recrificalldo la com'ocatoria del concurso de tras:ado co

, rrespondienre a Enero del año actual, y en su canse" 
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cuencia se eliminan las siguientes plazas que por error de 
copia figuraban en dicha convocatoria: La de maestra de 
Sección de la graduada aneja a la Normal de Barcelona; 
una escuela de niños de Teguíse (Canarias); una de niñas 
de la Solana y otra. de Villarrubia de los Ojos, en la pro
'!)jncia de Ciudad Real, y la escuela de niños de Aruedo 
(Logroño). 

Exámenes. 
La Gacela publicó el dia 2 la siguiente Real orden del 

Ministerio de Instrucción pública. 
1." Los alumnos oficiales de Universidades, Institutos 

y demás Centros docentes dependientes de este ministerio 
a quienes falten una o dos asignaturas para terminar su 
carrera o grado de enseñanza, podrán hacer la inscripción 
de matrícula, con derechos ordinarios, de la asignatura o 
asignaturas durante el ¡mes de Diciembre, con opción a 
8)<!amen extraordinario en el de Enero próximo. 

2.~ Los rectores o directores de los establecimientos 
docentes, oyendo el Claustro de profesores, constituirán 
los Tribunales y señalarán dia para estos exámenes. 

5." Los alumos que ya estuvieran matriculados en una _ 
o dos asj~natur2S pOdrán utilizar la matrícula hecha para 
acogerse a esta gracia, solicitándola asi de :Ios jefes de 
los respectivos establecimientos. 

4.~ Debiendo considerarse el examen que por gracia 
especial se concede como anticipación del que hubieran de 
sufrir en M.ayo o Junio, los alumnos que en el de Enero 
quedaren suspensos, no podrán repetirlo hasta SeptiE:m~ 

bre de 1915. 

Leemos. 

Para equilibrar el Escalafón de Inspectores -se piensa 
crear diez plazas con 4.000 pesetas, diez con 5.000 y veinte 
con 2.500 pesetas. 

No nos parece mal, pero observamos que emre un cen
tenar de Inspectores habrá diez con 4.000 pesetas y entre 
250 centenares de Maestros hay diez con 4.000 pesetas. 

Cobros. 
Del 5 al 9 han hecho efectivos los libramientos de per

sona!, los Sres. Habílltados del Ma:;¡lsterio de esta prO>1in
cia, a excepción del partido de ,\·1adridejos cuyo llbra
miento aún no ha venido a la Hacienda, habiéndose recla
mado ya por el Sr. Gobernador. 

Defunción. 

E:1 pren~a este número, tuvimos noticia de la muerte de 
nuestro campafiero D. Lds de San Vicente y Barí, ayu
Jante del Instituto Genera! y Técnico, e hijo de! querido 
ami~o D. Zacarías, Director de! Co!e:;¡io de 2."· eflsefianza 
de Ntra. Sra. del Consuelo. 

Yi."y de Veras nos ",,,ociamo,, al justo dolar que, en estos 
momentos embarfla el ánimo de 105 Sres. de San Vicente, 
a qllienes damos sentido pésame. 

Mejoría. 
L ' ' d' '1' 't ,. . - 'b" a ~¡a expenmenta o e, .' lms ro de lllstn:CClOU PU lea 

Sr. Alba, pero mientras le impida asistir al ministerio, ha 
q!ledado encargado de la Cartera el Conde de Romanones. 
, -• ",m", :o S •• • • _?Tm." 

1 • 
m •• " 

E .= % = 

Notas de la Junta. 
0.~ Fueucisla Letre y Grande, Maestra de Al

mtJndral, solicita un año de licencia, sin sueldo, p"ra 
asuntos propios. 

• •• 

1. 
11 

11 , , 
:; , , 
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Han sido clausuradas las Escuelas nacionales de 
LiUo, por epidemia. 

• • • 
En la Sección de Instrucción pública y Ii dispo

sición del interesado se halla el título de Ingenie
ro de Montes, expedido a favor de D. Manuel 
GODzález Heredia. 

* • • 
Ha sido nombrado ~laestrQ suplente de Calernela 

-D. Benedicto AUa Castaño; e interinos de Li\!o y' 
Puebla de Don Fadrique, D. Urbano Gil y Díaz y 
D. Antooio A. Lscorte y Gil, respectivamente. 

• • • 
Ha cesado en su cargo por haber sido sustituido, 

el Maestro propietario de una Escuela de Temble
que, D. Jul!á.o Mata y Viceute; y se h& pOl!esioriado 
de la misma el sustítuto D. EladiG Pére2 Regueral. 

D." Dolores Peguero y Calvete, Maestra de Ma
dridejos, solicita 4-5 días de licencia por enfermedad. 

Se ordena al Alcslde de Alcoles de Tajo justifi
qn'e debidamente las cantidades que dice haber 
abonado por alquiler de casa al M.aestro que fué de 
dicho pueblo, D. Angel Rincóo; y al de Torrijos 
que cumplimer:te les órdeoes que se le tieuen dadas 
sobre el funciooamiento de un colegio particular 
sin la debida autoriz!l.cióo. 

* :? *' 
Se ha posesionado del nuevo sueldo de 1.100 

peset68, con efectos desde L° de Abril de-1911, los 
siguientes Maestros: D. Clemente Covisa, de San 
Martio de MootalbáD, D." María del Sagrario Teje
la, de Pardllas, y D." Petra BoloDio, de Recas. 

En la con'Vocatoria publicada eu el B. O. del 8 
de Noviembre último. para formar la 22." lista de 
Maestras aspirantes a interinidadee:, han eolicitedo 
las Maestrae que se expresan, y que han sido clasi
ficadas eu el orden siguiente: Núm. L D." Oapito
lina Difieiro y Amigo, con un total de ser,icios in
terino" de 4 años y 17 díes.-2. D." María de los 
Dolores Bueno y Galán, enn 4-1>-:..-3. D," J uveo· 
ela Martín Vaquerizo, con 2-7-3.-He sido excluida 
D.'" Mería del Amparo Escobar y Portillo, por no 
acompaflar certificación de penales.-Sirveu Escue
la las aspirantes núwerqs 1 y 5. Y por tauto, sólo 
puede ser nombrada en la aClualidad la que fig'lr~ 

con el número 2. 
• * • 

Ha cesl:ldo D. j.Jfonso VaHejo y GODzález, /;lO el 
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cargo de Maes~ro iuterino de Sección de la Escuela 
graduada de Dlilos de Puebla de Don Fabrique. I 

* I! ** 
Les ha aido negada por la Junta central de Dasi~ I 

vos la pensión qoe.~.:I. Metilde y D." Carmen ·~ . .7iyas I 
Rsnedo, tenían solIcltade como huérfanas d d fi 1 

E 'r'R 608 om aCla slJado. ! 
i 

i I 
Le ha sido concedida la clasificación coo el haber 11 

, , 

, 

En virtud del co~,curso de ingreso de interinos 
de Febrero último, ha sido nombrado D._ Luis Be
renguer y Don~dre, qUe actualmente sin's como 
ioterioo en ~Iellasaibas, ~hestro eo propiedad de 
!r. de Berrnuy, Ayutltllrnifonto de Oapela (Cornfia); 
y D.n AntOnia D. Ellcobet,.iuter:n8 de Sección de 
le graduada de Puebla de Dou Flldriqne, pera. la 
de Deveso, Ayuotamiecto de Puentes (Coruile). 

pasivo de 760 p~setas anuales, a D." Blasa de la 
Cruz y GarcÍa Arands, Maestre jubilada de La 
Mata. 

• •• 

;i Ha ceSl!do eo la e!:cuele. de Li1Io por pasar a le. 
ii de ~Iestau7.? (O. Re!>l), el ~l?e$tro propiet¡1rio don 
': Gregorio Domínguez y ~luñol . 
i,' 

A [a Junta provincia! de Madrid se remite certi- ii ","'", 
Dcación de cese y liquidación de haberes de dofia i¡ S " " d 
F 1, , B :1 e réml E> a !o.orme e la Junta loca! de primera 

e tcllllH!. arrios, Maestra jubilada. de Camare!l~, 
b b d 

,,1, enSE>flanze de Almendral el expediente de !a Maes· 
por a er trasle ado su pensión a dicha provincia. 

I,'¡' tra D.a Fuencisla LAtre, solicit/\ndo 1)0 Afio de HCé:1-

D.- Angel Rincón Camacho, Maestro de CaJe:rue

H cia para asuntos propios. 
:¡ 

la, ha empe~ado a disfrutar de la licencia que le ha :¡ 
sido concedida para ampliar estudios, quedando ,1 

al frente dI:' la Escuela d suplecte D. Beoedicto li 
Alía Castefio. 

",** 
Se ha remitido al Rectorado una relación de las ¡,JI' 

E!!cuelae que han quedado vacantes en e!'ta provin
cia desde ell.Q de Abril al 30 de Septiembre del ii 
afio actual, y se bailan dotadas coo sueldo se. ii 
perior a 625 pesetas. !I 

, 1 ",** 1, 
i I , 

Se ha remitido a la Junta ce~trel de Derechos 
pasivos certificación de cese del Maestro jubilado 
de Torralba de Gropesa, D. Vicente Bflrrero y Pérez. 

* * * 
A lo. efectos del nsce'oso a 1.100 pesetas ha sido 

diligeuciado pcr la Jünta provincial el lítulo admi
nistrativo de D.'" AJelaída Biiz y Nado, Maestra 
propietaria de Vi!!aseca de Jn. Bagre. 

T()l~do-lmprenta y Librerl2. de Yenor 

ANUNCIOS 
• 

v • DE 

CELEDONIO JY.I:.ARTIN 
-Calle del Comercio, núm. 53 (esquina á la de Belén), Toledo. 

__ nn '._ , •• '7'=' ,. T 

Sección Recreativa.-Comprende 30 obras dHerentes en tomos de 400 a 500 
páginas de lo mejol'publicado hasta la fecha literaria y moralmente considerado. Se ven· 
den al inconcebible precio de 1 peseta 25 céntimos torno encuadernado perfectamente con 
plancha dorada. 
- Titulo de las obras.-Faliola, La Mujer Fuerte, Víctimas y Verdugos, Los No
vios, La Gran Amjga, Veladas de San Petersburgo, :Mis Prisiones, Angela, Amaya 6 los 
Vascos del siglo IIX, Ben llar, Ultimos dias de Pumpeya, Octavia, El Rosal de Magda
lena, D.& Urraca de Oastilla, Rafael, D:'· Blanca de Navarra, Tigranate, El Hermano Pa_ 
cífico, Marcos Lheiningen, El Hijo de la Parroquia, Cuentos, Días Penosos, El Marqués 
de Saint Evremont, Cuestiones Sodales, Una Familia de Bandidos Yranhoe, El Anticua
rio, El Sr. de Ca1cena y la Palóma Blanca y El Hijo del Labriego. 
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librería de RF\F<4EL GOMEZ-MENOR 
COMERCIO, 5"7_·TOhE~O 

- : !J:I 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maes
tros, un completo y moderno surlido en libros de Primera Ensefianza, mapas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás Objetos propios para las Escuelas, pues deseando s!ltisfacer á su numerosa cliente
la, cuenta con un material pedagógico nu-meraso y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí-sólo. 

OBR~S DE VENT'" 

Pesetas 

Eliseo Betl~ .. -Geo~rdia UDiveruJ, (6 tomoa),... 24,00 
E. Vincenti ... . -El Qllljote de las Es.cuelas .... _... 2,60 
E. Sl.llana •••. . _~nDario del Maestro, pau 1209... 2,00 
8. Caluja ... _ ._Diccionario ¡¡ostnldo ...... _ ..... -. 7,00 
V • .dscarzll .•. • -Trabajos manuall:!s........ ..•.•.. 2,00 
B. Fernándtz .• -Lecciooes de Geometría,......... l,OO 

R. Urosas .•• •• -A.ritméticll- (docena)............. 4,60 
Lafutntt .•.• '. -Historia de Esp&fia (25 tomos) .••• 1M,OO 

Diccionsrio de la Real Academia 
(13.a edición). .•.............. ' 25,00 

E. Vua.-•.•.. • -Diccionario eompleto de Lengus 
ceeteUens .............. '. '.. . . 20,00 

_'-:'-"':'---,
L. L BABRE.-Pequeña enciclopedia prictiea de eons-H. GRAFFGNY.-Pequeña eneielopedia electro~meeáni

ea, que comprende los siguiente~ tomos: 
Ptas. trueeión, que comppende los tomos siguientes: 

Ptas. 

1.0 Manual elemental de electric:dad industrial..... 1,60 1." Movimiento de ,tierras, fondacionea, andamiajes. 1,60 
2." Manual práctico del encargado de dinamos y 000- 2," Materiales d,¡ construcción (~mpleo y resistencia) l,tiO 

tores eléctricos ...•••.•...•.•..••..• ,...... 1,60 S." Fábricas en generaL...................... ••• 1,60 
3." Pilu y acIHDnladores............ •••..... ..... 1,60 4." C&rpioteria de armar... ••.....•.. .••• .... ... 1,60 
4.° Las cao,¡.lizacioo(;os eléctricas..... •••... ...•... 1,60 5." Cerpintería de taller............ .•.•.. .••.••.. 1,60 
ti.o Fogonero conductor de miqninas de vapor.. ..•• 1,50 6.° Constrnceiolles metálicas..... .•.. ..•. .•.•...• 1,60 
6.° El conductor de motoree de gas y petróleo...... 1,50 7.° Cerr!l.jeria, ferreterí&yóbr:e.smetálieasacceeotiae. 1,60 
7." Guia práctica del alumbrado eléctrico.......... 1,60 8." Pintura, vidriería, decoración, empedrados, em~ 
8.° El mont&dor electri(ljeta............. ••......• 1,,,0 baldosados, etc............... •••. ••...... 1,60 
9.° El transporte eléctrico de las fuerus motoras... 1,50 9." CaJefaccióo, fumistería, ventilación, nJumbrado 

10.° Redes telefÓnicaa y caa;psniJ1sli............... 1,50 Y electricidad.... ...•.•..•.•.••..•.•••••.• 1,6 
11.° Manual del electro-químico ..•.....•.... ' .. '. • 1,60 lO." Distribución de egua, saneamiento •.••..... ;... - 1,6 
12." La ~lectricidad para todos.-A.plicaciones di- 11." Oubiedfl.l3 y sos accesorios......... •••.••••.. . 1,6 

versa(.. ... ....•. ........... .••. ..•..••••• 1,50 12." Leyes y regl&melltos relativos á la construcción. 1,5 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales. 

La siempre creciente venta de la tinta en polvo granular" E U ~ ES: J,,~"" soluble 
en agua fría, prueba la bondad de la misma. ¡Lo mejor y más económico para Maestros! 

Cada tubo da DOS LITROS de buena tinta. 
Producto patentado, marca registrada. 

De venta en la Librería de D. Rafael Gómez-Menor, Comercio, 57.-Toledo. 
Plumas Humboldt, Colegio, etc., etc. Las más duraderas. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Re\rista lacilitli á. sus ledores una detallada información de todos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

lta Bandera Profesional gestiona con insistencia cerea de la Diputación provincial se abone 
-á los Sres. Maestros el importe del aumento gradual. 

1.I-a Bandera Profesional realiza gratuitamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
torizd.ciones ma'nden, r gestiona cuantos asuntos tengan en la DiputacióD, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

Ita Bandera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á yuelta de correo, mandando sello, á cuantas consultas Ee hagan. 


